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RESOLUCTÓN DEALCALDÁ Nq q,. ¿OIÉMDCC

Ce*o Colorado, ü4 ABR 201$
VISTOS:
El Oficio N" 018-2016-DIEI/S.R.P. remitido por la I.E.I. ..Semi Ru¡al pechacr¡tec', v:

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad coo lo dispuesto por el artlculo 194 de la Constitución Polltica del Estado y

artículo II del rítr¡lo Prelimi¡a: de la Ley No 27972 Ley orgánica de Municipalidades, esrablece que las
municipa)idades provincüles y distritales son los órganos del gobierno local. Tienen autonomía política,
económica y administtativa en los asuntos de su competencia. I-a autonomíe que la Constitucióo cstablece para las
Municipalidades, ¡adica en la facultad de ejerce¡ actos de gobiemo, administ¡ativos y de administracijn, con
sujeción al ordenamiento jutldico;

Que, mediante oficio N' 018-2016-DIEI/S,R,P. remitido er 29 de matzo der 2016, lz Di¡ccto¡a de la
I.E.I. "Semi Rural Pachacutec" soücita la co¡fo¡mación de comité veedor pa.ra lo cual designan a sus
replesentantes, en consecuencia es necesario confo¡mar el Comité Veedor para el Mantenimiento de l;stituciones
Educativas en el Distrito de Ce¡¡o Colo¡ado;

Que, al respecto debe precisarse quc mediante Resolución Ministeriel No 053-2016-MINEDU se aorobó

la, ]o:ry tfcoica, "Disposiciooes para la ejecución del Programa de Manrenimiento de la Infraestrucrura y
Mobi.liario de los Locales Escolares pae el año 2016"; asl mismo mediante Resolución de Sec¡eatia Geoe¡al Nó
004-2014-MINEDU se aprobó Ia norma técnica denomi¡ada "No@as pare.I¡ ejecución de mantcoimiento de los
locales escol¡res de las Iostituciooes Educativas Púbücas a nivel nacio¡rall', Ja misma que ea su nume¡al 5.2.9
precisa que el Gobiemo Local en el malco de sus competencias es responsable de monitotear la gestióo
¡dmioistr¡tiva de l¿s Instituciooes Educativas baio su judsdicción e¡ coo¡diiación con la Direccióo RegiJnal de
Educación y las unidades de Gestióo Educarivas; y así misrno en el nume¡al 6.5.5 est¿brece qu", .i co-ité
Veedor esta¡"á confo¡mado Por tres pcrsooas, la auto¡idad máxima dondq se ubica el local escola¡ o un
repres€ntante_desigr¡edo por él; cl pa&c de familia elegido en Asambrea Gene¡al de pa&cs de famiüa, y un
doceote de h Instirución Educativa;

Que, eo atención a ello, cl Titular del püego ha designado al Arq. Fredy To¡res Lima que cn su
representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que correspoode ¡esolve¡i¡ estesentido;

^ . . 9":, en mé¡ito a lo expuesto y en ejetcicio de las atribuciones que dispooe la Ley No 2i972,1-r:y
Ogrínica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTfcULo PRIMERo: CoNFORMAR el Comité Veedor de Mantenihiento de Locales Escolares

2016 de la I.E.I. "Semi Rural Pachacutec,,, el mismo que estará integrado por:
a. Arq. Fredy Torres Lima primer Miemb¡o Rep¡esentante de Ia MDCC.
b. Prof. Yeny Comejo Morales Segundo Miembro Representante de Docentes de la LE.
.-. _1rl yTir lS aza Mamanl Te¡ce¡ Miemb¡o Reptesentante de los padtes de famiüa.
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Comité Veedo¡ conlormado cumplir sus funciones co¡

observancia de lo establecido en la Resolución de Secretari¿ Gene¡al N' oo4-2014-MINÉDU y dernás marco
normaúvo acorde a la materia y sus frrnciones.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a le Sub Ge¡encia de Educación remita la presentc
resolución a la Unidad de Gestión Edugatiz Local Arequipa Notte, a efecto que tomen 

"orro"iÁi"nto 
y

dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedo¡.
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